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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
 

El suscrito Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales, hace saber 

 
Que el contribuyente que se relaciona a continuación está siendo ejecutado por la Subdirección Técnica Jurídica y de 

Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano a través de Procesos Administrativos de Cobro Coactivo.  

 
Que dentro de este fue proferida la RESOLUCIÓN DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN derivada de la contribución 

de valorización por   concepto del Acuerdo 724 de 2018 a favor del Instituto de Desarrollo Urbano. 

 
Que fueron enviadas las correspondientes Notificaciones por Correo, pero estas fueron devueltas por la empresa de 

correspondencia. 

 
Que, en consecuencia, conforme a lo establecido en el Artículo 568 del Estatuto Tributario y modificado por el Artículo 58 del 

Decreto 19 de 2012, se están notificando por Aviso la RESOLUCIÓN DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, proferida 

dentro del siguiente Proceso Administrativo de Cobro Coactivo. 
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Expediente CDA Contribuyente 
Cédula de 

Ciudadanía 

Dirección del 

Predio 
CHIP 

Matrícula         

Inmobiliaria 

Fecha del 
Auto que se 

Notifica 

Acuerdo de 

Valorización 

911964 169008/2023 
SANTIAGO MARTÍNEZ OSPINA 

RODOLFO ENRIQUE CABRERA RAMÍREZ 

1088260821 

19412449 
CL 122 52 89 AAA0121MMSK 50N-389741 11-10-2023 724/2018 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Con el objeto de notificar al interesado se fija el presente AVISO, en la página web del Instituto de Desarrollo Urbano/ Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones 
Fiscales / Calle 22 No.6-27 1er Piso, por el término de Un (01) día hábil, hoy 30 de mayo de 2025, a las siete de la mañana (7:00 AM.). 

 
 

 

JUAN GUILLERMO PLATA PLATA 
SUBDIRECTOR TÉCNICO JURÍDICO Y DE EJECUCIONES FISCALES 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

El suscrito subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que el presente AVISO permaneció fijado en este 

despacho por el término de ley, y se desfija hoy 30 de mayo de 2025, a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 PM.). 

 
 

 

JUAN GUILLERMO PLATA PLATA 
SUBDIRECTOR TÉCNICO JURÍDICO Y DE EJECUCIONES FISCALES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que los actos administrativos contenidos en el 

presente AVISO cobraron ejecutoria desde el día 03 de junio de 2025. 

 
 
 

JUAN GUILLERMO PLATA PLATA 
SUBDIRECTOR TÉCNICO JURÍDICO Y DE EJECUCIONES FISCALES 

Elaboró: María Angelica Torrado Santos - Subdirección Técnica Jurídica Y De Ejecuciones Fiscales.  
Revisó: Laura Alejandra Rodríguez Hernández - Subdirección Técnica Jurídica Y De Ejecuciones Fiscales. 

Aprobó: Gerardo Pastor Sánchez Beltrán - Subdirección Técnica Jurídica Y De Ejecuciones Fiscales.  
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